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Secretáría Municipal

BUIN, 
11ENE201S

DECRETO ALCALDICIO *" 51 / VISTOS: Las facutrades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2032 de fecha 13 de lulio de
2017, instruye Investigación Sumaria para determinar eventuales responsabilidades
administrativas, de acuerdo a lo informado en Ord. N' 01,920 y Ord. N' 01921 de Julio
de 2077, del Jefe de División Análisis y Control de Gestión del GORE, que solicita dar
cierre y hacer devolución de recursos transferidos, correspondiente a Compensación
Transantiago IV y V respectivamente, da cuenta que estos proyectos tienen retrasos
en su ejecución conforme a los convenios celebrados entre el Gobierno Regional
Metropolitano y el Municipio de Buin. Fiscal fuan Astudillo Araya.

2.- La Notificación de fecha 01 de Agosto de 2017, realizada al
Sr. Juan Astudillo Araya como Fiscal de la lnvestigación Sumaria instruida por Decreto
Alcaldicio N" 2032 / 201.7.

3.- El Oficio Reservado No 01, de fecha 03 de Enero de 2018, a
través del cual el Fiscal Investigador, remite al Sr. Alcalde la Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N" 2032/2017, para ser reasignada a un nuevo fiscal.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, a través de la cual nombra
como nuevo fiscal a don fonathan Fernández Figueroa.

DECRETO.

1.- Desígnese a don fonathan Fernández Figueroa Director de
Desarrollo Comunitario, como Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria instruida
mediante Decreto Alcaldicio N' 2032, de fecha 1.3 de Julio de 2017, para determinar
eventuales responsabilidades administrativas, de acuerdo a Io informado en 0rd.
N' 01920 y Ord. N' 0'1921 de Julio de 2017 , del lefe de División Análisis y Control de
Gestión del GORE, que solicita dar cierre y hacer devolución de recursos transferidos,
correspondiente a Compensación Transantiago IV y V respectivamente, da cuenta que
estos proyectos tienen retrasos en su ejecución conforme a los convenios celebrados
entre el Gobierno \egional Metropolitano y el Municipio de Buin.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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